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La solicitud de terminación del proceso presentada por los apoderados de ambas 
partes (nro. 053 exp) no podrá ser atendida favorablemente puesto que según la 
relación de títulos judiciales puestos a disposición del juzgado (nro. 055 exp) no 
existe suficiente dinero para ser entregado al demandado conforme lo pedido de $ 
4.749.529; pues de lo descontado del salario ya ha sido pagada al demandante la 
suma de $ 5.079.545 y sólo quedan títulos pendientes por entregar $ 2.556.578. 
 
Por lo expuesto es necesario REQUERIR a ambas partes para que adecuen o 
aclaren su solicitud de terminación. Sin embargo, no queremos dejar pasar por alto 
que a nro. 044 del expediente existe auto modificatorio de la liquidación del crédito. 
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